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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
E LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

EL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RES- 

ONSABILIDAD LIMITADA PROTECCION Y 

¡GILANCIA INTERNA PROVINTEL CIA. LTDA. 

e comunica al público que la compañía de res- 

bnsabilidad limitada PROTECCION Y VIGILAN- 

¡A INTERNA PROVINTEL CÍA. LTDA,, reformó 

h estatuto por escritura pública otorgada ante el 

otario Suplente Vigésimo Noveno del cantón 

uayaquil, el 18 de marzo de 2009, fue aprobada 

or la Superintendencia de Compañías, median- 

Resolución No. SCAJ-DJC-G-09- 0005496 el 
fi de septiembre de 2009 

- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma es- 

tatutaria se refiere al siguiente Artículo: “AR- 
TICULO SEGUNDO. OBJETO.- Protección 

y Vigilancia interna Provintel Cía. Ltda... se 

3 dedicará a la realización de la actividad com- 

plementaria de vigilancia y seguridad, enten- 

diéndose por esta, la prestación de servicios 

de prevención del delito, vigilancia y seguridad 

+ afavor de personas naturales y jurídicas, insta- 

- laciones y bienes;..”   Buayaquil, 11 de septiembre de 2009 

Ab, Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

4 
Sep 17-18-19 (10934) 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑI CES APAÑIA DE 

TRANSPORTES DE TURISMO AS IAS A SA. A. mA 

    

EXTRACÍ        
NA > 

La compañía COMPAÑIA DE TR EOS 

DE TURISMO TRANSLUAT $S.A. se COnstituyS 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 02 de Septiembre de 2009, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.J.DJC.Q.09.003718 de 08 de 

Septiembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, * 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: AL 

TRANSPORTE TERRESTE COMERCIAL, EN LA 

MODALIDAD DE TURISMO A NIVEL NACIONAL, 

SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 08 de Septiembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
(10937) 
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